
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 372/2013 

á, 14 de junio de 2013 

El Oficio finun.do por el A len/de Mullicipn.l: "Secretn.rín General OF. N° 2023/2012 del 13 de 
Nm>iembre de 2012" recibido en Secretaría del H. Conce¡o Municipnl el 19 de Nm,iembrc de 

2012, en cumplimiento del Art. 12" ll1lJJJern.l11) de ln. Ley de MHnicipnlidndes 2028, se remite n 
conocimiento y coJLsideracióJL riel H. Concejo Municipal el experiiente del Contrato N° 80/2012, 
r�ferente n "Uso de supe1:ficie ell el Ce 111enterio Municipal Pa111pa de In Cmz, suscrito con el 
Seiior: Dion.icio Rosado Robles. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene Memorial de solicitud de Legalización de Terreno pn.rn Mausoleo, solicitado por el 
Sr. Dionicio Rosado Robles, de feclw 06 de Octubre de 2009 dirigido al scrlor Alcalde 
Municipal. 

Que, Mediante Informe Técnico N° 377/2010, de fecha 26 de Abril de 2010, fimwda por el 
Arq. Rene ]auregui Ante/o, Profesional de apoyo (CoJLtrol de Gestión). Dirigido a Abog. 
Anrirés jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Mullicipn.les del MuJLicipio de Sn.ntn 
Cmz de la Sierra. En su parte de recomendación sella/a. Se sugiere revisar la documen.tacióll 
prescJLtación, se s11giere que se presente Juwuo plnno del mnusoleo donde se c1>ideJLcie 
Claramente 1 n.s medidas que se ocupa.. 

Que, Cursn pln1ws de ubicación de IJJnusoleo en concordancia en dise(io y JJJcdidas con respeto 
al informe Técnico N° 377/2010. 

Que, se encuentra oficio de Liquidación por pago de Uso de Suelo solicitado, de fecha 04 de 
jllnio de 2012, de donde resulta que por la supel:ficie de 6.86 Mts .2 es un importe de (Bs 809.-) 
Ochocientos Nue¡>e00/100 BOLIVIANOS, a mzón de ( Bs 118.-) Ciento Dieciocho 00/100 
Bolíz>in.nos el metro cuarlrndo. 

Que, Merliante For. OMA 02/06008, de IHgresos por tnsas de nmnceles y serv1c10s 
lllllll icipales N" 0316308, se evidwcia que O ion icio Rosado Robles, luz pagado la su mn seilalada 
en la liquidación, LA SUMA DE Bs. 811,50. Ochocientos Ollcc con 50/100, el 04 de Junio del 
2010 . Con lo que por parte del solicitante se han cumplirlo hastn aquí con todos los req1tisítos 
exigirlos. 

Que, Informe Legal S.A.]. N° 384/2011, de fecha 17 de octubre de 2011, i11for111e r�ferenfe a 
28 cnrpetns sobre trnmites eJL ln dirección de cementerios municipnles, se remite las 28 carpetas 
para que se regularice el tramite conforllle lo indicado en el presente informe y continúe el curso 
legnl. Fir111ado por Abog. José Negrete Ronuin secretnrio de Asuntos jurídicos y Unidnd rie 
transparencia !JLstítucioHat Abog. Mn.. Sih>irz Arispe Liailos Directora Adjunta Secretaria de 
Asuntos jurídicos , Abog. Man'a Ro!Jles Dumu Asesorn, Abog. Lilin.na R. Lijeron Columbn jefn 
del Opto. de nsuntos Jurídicos secretaría de asuntos jurídicos .  

Que, Cursa Oficio lnt. N° 1198/2011, dcfecha 14 de nm>Ú'JIIbre de  2011, de illg. Co. Marin 
RCJJec Sermtc Tarabilla Secretaria de Entidndes DesconceJLtmdas Descentrn.lizadns y Empresas 
M un icipnles, dirigido a Abog. jorge Qu ira/o Roclzn Director d.e Cernen terios M un icipnles, se 
instmye 11 los tres profesionales nbogarfos asigHarfos a In dirección de ce111enterios Mullicipnles 
de IILnnem preferente y prioritaria, procedaJL n In revisióJL de las carpetns adjuntas, ell virtud n 
que estos procesos aun deben ser re111itidos al Concejo Municipal pre1>ú1 aplicación de las 
enmiendas sugeridas por ln Secretaria rle Asuntos jurídicos . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, Cursa Auto Motivado, de fecha 20 de julio de 2012, que resuch,e: rnt�ficnr la 
Actuaciones Administmti11ns, Técnicrzs y legales dentro del presente fr11111ite de adjudicación de 
uso de supe1jicic pnm 1/lllltsoleo n nombre rfel seriar Dionicio Rosado Robles, en el ce111enterio 
"Pnlllpa de In Cnc" y se instruye al rírea Legal de In Dirección de Ce111entcrios Municipales, se 
proceda n realizar 1m informe, de ver�ficación si 11 cumplirlo con los requisitos exigidos pnrn In. 
nd/1/isión del trrímilc de ndjudimción. 

Que, Se encuentra Informe Técnico N° 450/2012, de fecha 26 de julio de 2012, de Arr¡. 
Silvia Cracieln Cn/1/ponot'O Hurtado Profesional B (control de Gestión) Dirección de 
Conenterios, dirigido 11 Abog. Andrés Jorge Queirolo Roclzn, Director de Cementerios 
Municipales. E11 conclusiones seilnla con todo lo expuesto se establece lo siguímte: se establece 
lo siguiente la supe1:{icie según lllensum es de 6,86 lv12. La construcción data aproxi/1/ndn. de 
Aiio 2005. 

Que, se tieue Informe legal Nn 466/2012, 17 de agosto de 2012, firmado y dirigido de 
Abog. Roxa11a Gutierrez Rocha asesor legal de la Direcció11 de ce111enterios Municipales, 
dirigido A Abog. A/l(frés Jorge Queirolo Roclzn., Director de celllenterios Municipales, donde se 
recolllienda rn1isrzdo el expediente se pudo co///probar que el mismo si cu///ple co11 los requisitos 
necesarios parn ndJildimcióll de espncio de terreno pnrn mausoleo, debie11do clnbornrse el 
correspondiente contrato el correspondimte contrato de uso de superficie, a fir(lor del súior 
Dionicio Rosado Robles. 

Que, se tiene Resolución Admiuístrativa Na 429/2012, de fecha 17 de agosto 2012, 

scllaln de acuerdo al art. 87 ley de Mwzicipnl, se ndjudim por el tiempo de treinta (30) nFws, 
pinzo r¡ue se computara n partir de ln suscripción del contrato de uso de superficie a fai'Or del 
seriar Dionicio Rosado Robles sin e/1/bargo el ndjudicntario recoJwce que se CllClfentm en 
posesióll del terreno desde el 23 de marzo de 2005, feclza e1z que efectuó la primera inlwmación 
e11 el Cemellterio Pampa de In Cruz. 

Que, se tíeue tres copias del coutrato de uso de supe1fície N° 80/2012, n serfirnuzdo por el 
lng. Percy Fernández A1iez, Alcalde Mllnicipal, lng. Co. Mnrín Re11ee Sermte Tarabilla 
Secretaria de SEDDEM, Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha Director de Cementerios 
Municipnles, Sr. Diollicio Rosado Robles Adjudicatario, elnborndn y fir/1/ada por Roxnnn 
Gutiérrez Rios Abogada Dirección Mu1zicipnl de Cc/1/enterios. 

Que, Cursa C.I. N° 596/2012, fir/1/ado por Anrfrés Jorge Queirolo Roclzn, Director de 
Cementerios Mullicipn.les, Vía Ing. Co. María Renee Sermte Tn.mbil/o, A Abog. Fernando 
Cuellnr Núñez Secretaria Ge11ernl del GAMSC. Enuió el trámite de ndjudicació11 de terreno 
pnm 11/a.l/soleo drl cementerio General correspondiente nl seriar Dionicio Rosado Robles, 
confonne n.lo instruido en el SEDOEM Ofic. Int. 1198/2011 de fecluz 14 de nm1ieHtbre de 2011, 
dmzdo cumplimiento n lo recornendado en el /¡�forme Legal SAJ N° 384/2011, de fecha 17 de 
octubre de 2011, ¡mm r¡ue con fillúe el trámite hasta su aprobación. 

Que, se e/lcuentm notn que scJ1nln. lo siguiente; la presente carpeta cueHtn con lrz 
documeJZtn.ción necesaria pnm SlL re111isión al F-l. C.M. y los profesionales que emiten los 
ir!formes son responsables por los mis/1/os de conformidad 11 los Articulos 28 y 38 de la ley 
1178. Abog. Adrin.na B. Rnrnos Arteagn, Profesional "A" de Entidndes Deseo/leen tradas 
Oescentmlizadas y Empresas Mzlllicipales. 

POR TANTO: 

El F-l. Concejo Municipal de Smzta Cmz de In Sierra en uso de las legítimas atribllciolles que le 
confieren In Constitución Politica del Estado, In Ley de MHnicipalidaries y demás normas 
vigentes en Sesión Ordilllzrin de fecha 14 de junio del 2013, dicta In siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O LUC IÓN 

Artíwlo Primero.-Se APRUEBA el Contmto rcfercHte ni Uso de Supe�fícíe N'' 80/2012, que 
se adjudico por el tíelllpo de 30 mios, a fm,or del Sefior: Dionicío Rosado Robles, Sobre liJ/ 

espacio de terreno de 6,86 Mts.2, ubimdo en el "Cementerio Pampn de la Cruz" de la Ciudad de 
Santa Cm: de la Sierm. 

Articulo S egundo.- El Ejecuth,o Mwúcipat queda e/lcnrgado de In ejecución y cttlllplimiento 
de In prcsellte Resolucióll Mullicipnl. 

S m. 

CONCEJALA PR S IDENTA 
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